
 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

TRASLADO SECRETARIAL 

FIJACIÓN: Medellín, 10 de noviembre de 2022 

Artículo 319 en concordancia con el artículo 110 del Código General del Proceso  

 

 

 

RADICADO PROCESO 

 

SOLICITANTES  

 

 

 

CAUSANTE  

 

 

TRASLADO 

 

 

DÍAS 

 

OBSERVACIONES 

   Fecha 

inicio 

Vencimiento    

050013110 012 2021 00332 00 

Sucesión  

CLAUDIA MARÍA RAMIREZ 

BOTERO Y OTROS 

ALFONSO DE JESUS RAMIREZ 

RAMIREZ  

11/11/2022 

(8:00 a.m.) 

16/11/2022 

(5:00 p.m.) 

3 TRASLADO RECURSO 

REPOSICIÓN        

 

 

 

 

 

 

  

 

 

PAULA ANDREA SANCHEZ GÓMEZ  

Secretaria 

 
 
 


